
                                                           EJERCITO ECUATORIANO  
 

  
026-2024-2025  

 

Estimado señor padre de familia/representante:  

 

Con un cordial saludo, este rectorado informa que se encuentra habilitado el pago de la pensión 

correspondiente al mes de noviembre de 2024. El mismo que está vigente desde el 05 de 

noviembre hasta el 20 de noviembre de 2024. 

Recordamos a usted que, el pago de la pensión puede realizarlo de la siguiente manera: 

 

• Pagos en efectivo EN VENTANILLA en la agencia del Banco Pichincha más cercana 

(indicando el número de cédula del cadete). 

• Banca móvil App (selecciona la opción pago servicios - ingresa la empresa COMIL-1 y 

la contrapartida el número de cédula del cadete). 

• MI VECINO (código 69765 y adicional ingresa el número de cédula del cadete) indicar 

que es un pago que corresponde al COMIL-1. 

 

Así también, se comunica que aquellos representantes que no cumplan con su obligación 

económica, la institución notificará al Distrito de Educación y realizará el trámite 

correspondiente para que el cadete sea reubicado en una institución educativa pública del 

Sistema Nacional de Educación, conforme lo establece el artículo 57 de la Ley Orgánica de 

Educación Intercultural, literal A. 

 

 

DMQ, 08 de noviembre de 2024 
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